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YENTA DB BJBM PLA K Ba 
M inisterio de la  G obem acién, p lan ta  

B úm ero sn e ltO iO ^

S U M A R I O

P arte  oñciaL

Presidencia del D irectorio M üitar

lleal decerto encargando de la direc^ 
cióUy orgañizución y  adminU'tración 
de cnanto afecte a la lucha antipa- 
lúdica a la Comisión central creada 
por el de 14 de Junio del corriente 
año— Páginas 129>0 a 12i9'5.

Otro disponiendo que en lo sucesivo el 
personal cuyos nombramientos se 
hagan de Real orden y  que sea des^ 
tinado a la Administración provin^ 
eialy con excepción de los Jefes de 
dependencias, se asignará genérica- 
mente y  sin expresión de senncio  
a la plantilla de la Delegación de 
Hacienda respectiva.—Página'^ 1295 
a 1302.

Real orden disponiendo que el Porte-- 
ro tercero Juan Buscató Cairó, afec^ 
to al servicio de Eacienday figure  
en el escalafón general definitivo  
con la fecha de 21 díC Agosto de 
'191.̂ . y  con un total de servicios al 
Estado de once años, cujutro meses 

' y diez dias.— Página iW'Z.
'Otra ídem que se fije  en Madrid la re

sidencia de la actual Inspectora de 
Primera enseñanza de Guadalajara 
y que por ésta se despachen los 
asuntos propios de su zona en la 
oficina de Inspección de Pi'imera 
enseñanza de Madrid.— Páginas 1302 
y  1303.. • '

Otra anulando el ánunoio de la vaóañ^^

te de Portero quinto de la Audien
cia de Valladolid hecho al M iniste
rio de la Guerra por el Presidente 
de aquélla én 30 de Abril últim o ,— 
Página 1303.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden designando a los señores 

que se mencionan para constituir el 
Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de oposición al Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura y al Mi- 

'n isterio  fiscal, convocada por el 
Real decreto de 22 de Noviembre 
próximo pasado.— Página 1303.

Hacienda.
Real orden autorizando a D, Lorenzo 

Trigueros para instalar en Villaca- 
ñas una fábrica de, alcohol desnatu-i 
ralizado,— Páginas 1303 y  1304.

Otra declarando que los fabricantes de 
alcoholes y aguardientes pueden, 
cualquiera que sea el régimen a que 
se hallen sometidos, destinar a la 
exportación productos de su fábri
ca de cualquier graduación, con su-, 
jeción a los preceptos del Regla
mento de la Renta.— Página 1304,  ̂

Otr'u prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermedad viene 
disfrutando doña Ricarda Berdste-. 
gui Martínez, Auxijiiar de primera 
clase con destino en la Abogacía del 
Estado en Guipúzcoar—Página 1304. 

Otra designando para los cargos de 
y  peales electivos, del Consejo, de Ad^

ministración del Colegio de Huérfa
nos del Cuerpo de Aduanas a los se-, 
ñores que se indican.— Página 1304.

y ^ Administración centraSt . j

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
H a c i e n d a — D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la 

Deuda y Clases pasivas.—AcordanM 
do dejar sin efecto la^ anulaciones 
de los resguardo nominativos que 
se indiean,— Página 13 0 4 .

A n e x o  1.®—  ̂B o l s a . —  S u b a s t a s . — A d 
m i n i s t r a c i ó n  PROVINCIAL. —  A nU N -: 
Cíes DE PREVIO PACO DEL Bo.nco de 
España [Madrid y  Coruña); La Pro
ductora de bórax y artículos quím i
cos ,(S. A.); Sociedad Tranvía del 
Este de Madrid; Colegio Notarial del 
territorio de 'Madrid; Comandancia 
de Carabineros de Baleares; C o in p f t-  
nía Arrendataria de Tabacos^ y Com
pañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España,

A n e x o  —  E d i c t o s .  —  C u a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s  DE 

G r a c i a  y  J u s t i c i a , — ^Dirección general 
de los Registros y del Notariado.— 
Relación de vacantes de Notarías 
que se han de proveer en los turnos 
que se expresan.

T r a b a j o , '  C o m e r c io  e  I n d u s t r i a .—  
Jefatura Superior de Estadística.—  
Naci^iéntos, matrimonios y defun-. 
dones, ocurridos en las provincias 
de España durante el mes de Octu^ 
bre próximo pasado.

A n e x o  3 .o— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a la  
de lo Civil.—Pliego 19 y  principia 
'del 20. ... v..,; ¿
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PARTE OFICIAE

B. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D . g .) ,  S . M. la R e in a  Doña Victo
ria  Engenfe, S'. A.‘ R. el' Príncipe de 

ê  In ím te^ 5̂  denaás per§o-uafa: 
de la Augusta, Real Fa.milia, caatinúan 
sin novedad en su imiporfant-e saludd

PEESlEMCIá
■ l a

ix p o s ie io N  4  . > ;  ;
BÉÑ0 R: E t Resái decreto de 1 4 ^  

Junio úlüTno ordenaba a lu Gommidn 
antipalúdica la redacción del Regla- 

-minn-to- ée- apMon'cM'n de los- preoeptoí?' 
^ o n t e R i x t o s d i  niisRiQ-, eiRtre los 
 ̂ Jrs  m  los : artículns

y ‘̂ .% por ( ío n siitw  el prim er 
jntonto de legislación nspañola en mar 
loria- dtó p'arudismo, ■'revisten' verdade
ra irnpüj'laiicia.

^Ea Co,misión ba cnmplidQ ei man
icato, elevando a está Présidencia ddl 
iTlrextíHñe' Militar uñ Reglamento quo 
caliñca de provisiGiia]; para en su día 
praponer las m'Odifk,acionies,. que.^l^ ex
periencia: aconseje' en la , rma-ccién del

• lltefiHhLiYoE
®n el Reg'líamenk) presentado • se se-r 

ííaian tas con dic iones que deben i e- 
anir las comarcas, para podarlas dei- 
^iarar mnas' paiúdiiCas,. distingmóndo^ 
so -los 'focoS' gravoS' de aquellos otros 
nienos importantes o de los territorios 
eimiplemente. anaenaziadniS.;,.. sa dispone 
la formactórb de. mapas proivincialef 
pallítílleos; se enum eran los-, debnres y 
las atribuciones de las Gomlsíoñes 
GentraE provinciales y Xocale.s, y se 
deiimitan las; respectivas- exdieras de 
aceiión', encomendando; , a la Gentral lá 
dé^KBrmánación de las eirciHistancias 
que imponga la declaración oMigato^ 
ría  de los; casos, .

Gomfre-ndiendo que rnuebas med<i-r 
das; d'e índole aritipailiidica, peqiieoas ■ 
en apariencia, pero importantes em 
cuanto, al resultado, np̂  serían., toiua- 
éas en .consideraicidn s i m> llevaran la 
kíerz.a de obligar, el Reglamento da 
carácter ejecutivo a los acuerdos de 
la Comisión Central y de sus Delega
dos técnicos.

A más de la organización de los 
Dispensarios se especifican las obli - 
ga-cione-s de los habitantes de las zo
nas palúdicas, entre las cuales, la 
principal es la de someterle a las 
prácticas de prevención y curación, 
m andek que, aunque parezca ocioso ,y 
red u n ía  ate, precisa consignar, por ser

numerosos los ejemplos de dejación, y 
abandono del tratam iento, que luego 
sirven para entretener y propagar ,1a 
«enfermedad. .

Artículos importantes son lo s ' que 
regulan lagexistencia y condiciones ,d  ̂
iQs depósitos y colecciones de agua, y 
con ellos se persigue el ideal de su- 
primdr los inútiles y de proteger los 
útiles,, para evitar la procreación de 
los anophelles.

No menos importante es el capítulo 
relativo al suministro de la quinina.

El precio de este modicamento es 
demasiado elevado para que las olases- 
pobres puedan utilizarlo en la canti- 
.dad total necesaria para asegurar la 
curación, no habiendo, por tanto, más 
remedio que facilitarla gratuitam ente- 
a 'los braceros y familias comprendi- 
éas en el-padrón  de ia  Beneficencia 
municipal.
-E a carga que dich-a medida repre

senta para el Estado, aun no siendo 
excesiva ni siquiera coiisidex-able, esr 
tará compensada por las adquisicio- 
n ^ x ú á  . t e  Ayuulamáentots, patrQ.no3, 
etcétera, a los cuales la Comisión Cen
tral cederá la quinina a precio de 
coste. . X . '
.T ienen  igualmente inipQrt.anoia de 

prim er orden- para  Espauá las -dispo- 
SLclones que el Reglamento establece 
para el cUltiyo d-el arroz, cultivo que 
debe fomentarse en beneñcio del país, 
ya; que la  experiencia universal der 
m uestra que, débidamente condiciona
dos, lejos de ser peligrosos, contribu
yen al saneáaniento de Jos terrenos 

. palúdicos. .
' ‘Otíias di-spósieioH£:S del Reglamento 

comip-létán y perfecGiQnan las, 'ante? 
riprmente. citadas, y todas .j,untas for^ 
man un cuerpo, de preceptos^ y- reglas 
prácticas- ,que tiene su base en los 
principios de la m oderna-proñlaxis y 
súgipejpr garantía en la experiencia 
du otrosrpaíses'y en los estudios e in^ 
vestigaciones, de la antigua. Comisión 
antipalúdica y de su actual suvesjorq.

Ep. cousiduráción a lo expu^estu, el 
Presidente ínterino del Dlrecto.rip, Je 
fe delCrob.ier no; tiene el honor de so- 
úieter a la aprobación de V. Mv el, si
guiente proyecto de Ib^erétp. '■ '

Madrid, 13 de Diciembre dé 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

A n t o n io  Magaz y  P e r s . '

REAL .DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar,

Vengo en decretar lo siguiente:

Declaración de las zonas palúdíi'as.
Artículo 1.° La Coniisidn Genlral 

contra él paludismo, creada poT Real 
decreto de 14 de Junio de 1924, esOa 
encargada de la dirección, organiza
ción y administración de cuanlo atóe
te a la lucha antipalúdica.

ConKpete asimlsimo a esta Comisión 
iu déclaración ofícial de las zonas pa- 

. lúdicas en las provincias y el nom
bramiento dei personal técnico que 
haya de intervenir en la realización 
de esta lucha.

Artículo A rnedidá c{.ne la. Co
misión Genlral disponga de medios 
para la realización de, la campaña au- 
tipalridica. irá haciendo la deciarac'lón 
oficial de las zonas palóidicas en las 
comarcas que más lo necesiten o que 
mayores facilidcades ofrezcan.

Ártículo 3.» A ios efectos de esta 
declaración se c-onsiderarán zonas pa
lúdicas: ■

a) Todas aquellas en que existien
do un ambiente adéCuado, se den ca-; 
sos aislados de paludismo autócLorm.

b) Los pueblos en que pci‘ las 0;,mi- 
graciones^^periódicás' dc" sus ' habitan
tes se retinan numerosos, enfermos, de 
paludismo todO'S t e  años.

c) Las zonas en que existiendo un 
ambiente adecuado y e im o sq iii to  
transraiso.r, puedan s.er infectadas por 
inxpoi^tantes emlgraciones de brac-ercxi 
en casos do nuevos cultivo.s, obras h i
dráulicas & de ingenieitíia; o éxpíoía- I 
ciones agrícolas , q, . industriales de 
cualquier, naturaleza, o por olrás; cau
sas, co;mo constitución de ca^uipamen- 
tos' m ilita res-e tc .

Artículo 4.® A los'efectos de la lu
cha antmálúdica, el territorio  de. cada 
zona palúdica m  dividirá e n : ^
■ a) .Focos- grave,S’ o intensos de pa
ludismo

b)-,. Terrenos grayernente amenaza
dos de convertirs'G en focos.

c) Terrenois donde sólo- sé (fe es-; 
porádtcámente él paludismo. ‘

CoTnisiones dictarán las medí-; 
d as . conveni entes, en cada c a s o r  ela- 
cáonasudo mi íniensidad cort fe grove- 
dad' del foco. ^

Artículo 5.° Para el m ejqr c.onoci-: 
XURento 4e< fes zoíias palúdica5> los 
Inspectores provinciales de Sanidad 
harán el mapa palúdico de su provin
cia, prim ero con los datos de morta- 
Mdad de cada pueblo y luego con ios 
de morbilidad, que le serán rembidos 
cada año por los Inspectores munici^ 
pales-de-Sanidad. A este efecto, lá Di
rección general de Sanidad autorizará 
a dichos funcionarios para g irar a los 
pueblots de su provincia las visitas 
sanitarias que se estimen precisas.
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Se estudiarán de preferencia, sonie-i 
tiéndoias a las meríidas prüjñl4cf-icas  ̂
correspondientes y en la medida que i 
tos medios económicos, de la Gomisión  ̂
Central lo perm itan, las zonas que re 
sulten más intensamente atacadas.

Artículo 6.® Las zonas/ declaradas 
palúdicas no, podrán comprender me
nos del término jurisd iccional de un 
Ayuntamiento o de una de las e r ti-  
dades menores constiluídas como  ̂ de- 
termiina el Estatuto municipaU, ,

De las Comisiones,
Artículo 7 .® La declaración i dfí„ zona 

o de zonas palúdicas irá  seguida, del 
nombramiento de la Concisión- prnvin- 
c;al en cuya demarcación estén encla
vadas, y de las ComisiDnes locales en 

los Municipios en que la Comisión cen
tral lo estime necesario. ;

Articulor 8." constituirán tam_ 
biéii Comisiones locales en los pue- 
bios enclavados, en zopas de clarad as 
padúdicas que cuenten' con medios 
propios para la lucha local o cuando 
ofrezcan una .coniribuGión im por
tan te  a los trabajos.

' AlHhuciov^es de las Comisiones,
Artículo 9.® La alta  inspección 

de todos los trabajos e s ta rá  a cargo 
de la Comisión Géntral o' de los téc
nicos en 'quien ella delegue.

Artículo 10. La Comisión Cen
tra l estud iará , propondrá y v ig ila 
rá  las medidos que hayan de adop
tarse^ en las distintas- regiones y en 
los diférentes casos, llévandb a este 
B egiainento las módifícaciones que 
un mej'or^ cenocimienTO de los am 
bientes palúdicos españoles sugiera.

ArtfeúlO' 11. Siem pre que lo 
sidere necésarió, l‘a Comisión Cenlral 
podrá imponer en las zonas deĉ ’aradas 
palúdsicas la  denuncia oMigateria de 
los casos de paludismo;

A rtículo l!^. : Los acuerdos de la 
CemisióA Central y hrs de sus Dole- 
g^ados  ̂ Mcnicos, tendrán^ Gárácter 
eiecutivo) como emanados de Autori_ 
dad es delegadas del M inisterio de la 
Crobernación. ^
. Artículo; 13 Laa Comisiones pro

vinciales cuidarán  de apo rtar a la 
an tipa iéd ica ''e lem entos lóca

la Sy sum inistrand 01 cuantos modloé 
estén a  su  aleaince, ,y eijerciendoí la 
:y'igilaíncla ñnanoiera.y  técnicai de es
tos medí OS) de acuerdo^ ecin M- Coml.^ 
Sfiée CentraL 

G ozarán de; cuantas^ o tras a tr ib u 
ciones les confiera, esta ú l t » a ,  vis
tas las. Reeestdad6s< éer la provincia, 
y  coordina,r,án p a ra  su m arch a  a r-
m om ca las .variaciones de los. Mu
nicipios- y do la, provincia con, las 
bechas por la  Comisión Central.

ArtfculO: ;14. qLaa Comisiones, lo
cales, en uniór]^ 4e los técnieps de 
las  Comisiones; Central, ;y dq la  pro 
vincial, serán las. encargadas de eje^- 
cutar el plan que se. formule para 
realizarlo, en la, looalidaíd eorrespon- 

...diente.:

De los DispemariQS antipalúMcos.,

Artículo 151 La dóm isión Cen
tral dispondrá de la creación:y ubi
cación de loa D ispensários 'a n tip a 
lúdicos que juzgue iüdispensablés 
en las zonas deciaradas palúdieas.

Artículo 16. Al fren te  de cada 
D ispensario h ab rá  un Médico o Mé
dicos especializ ad ó s en- té en i e a an - 
tipa 'úd ica , que serán  nombrados por 
la Comisión' Central y dispondrán 
del personal subalterno (P rac tican 
tes, repartidores de quinina, mozos 
de ' Laboratorio , enferm eros y capa- 
tacés Me brigad-á) que se acuerde 
nom brar en la lo calidad; o en o tras 

'de la  m ism a zobá paltídica.
Articuló;' 1 7 .-' Cada D ispensario 

d i s p o n d r á  d e  un- Laboratorio, en el 
cual se verifírarán- g ratu itam ente  
todas las 'investigaciones pertúieri- 
tes al d i - a g n ó s t ic O :  parasitólógico' y  
d iferencial dé' los enfermo's que se 
presénten ' al consultorio anejm dé 
las parsonas y préparacioBes envia
d a s  por los Médicos- de la  Región y 
de todas aquellas personas-' cuya v l- 
gilanviá. sea necesaria. '

Artífcuioi IB; Dependiente deb Dis
pensario  existirá un consultorio 
destinado al examen y trafamuento 
(e n ' lás  ̂ eóndicioneá que- m árca este 
Reglamento:) de los; enferm os p a lú 
dicos. : ' ■

A rtículo 19, : Guando el serviGio 
1:0  ̂ req u ie ra  se organizai'á , tam bién  

b a jo  la depend.enda:deLD ispensario , 
nn .R ospital:destinado: al tra ta m ie n 
to de los casos graves^; de aipuellos 
enferrnos en que sea im posible el 
tra tam ien to  am bulatorio  o dúm ici- 
iiario  y de los que presenten, un iur» 
Lerés cientíñcor especial.

En las zonas-nur que existan  o tras 
enferm edades afínes al paludism o 
(fkala-azar. fiebre, recurrente, etc.), 
los Je fes de los servicios quedan 
autorizados p a ra  em plear los m é- 
dio s , d 0  ̂ q u s di sp on ga n p a ra  s u tr 
tam tento  y hospitalización.

A rtículo 2,0. Además d'é los se r
vicios anteriores,, los Médicos de los 
D ispensario's d irig irán  los trab a jo s  
de profilaxia que se organícen en 
su zona y de ellos dependerá el p e r
sonal; subalterno  eneargado de esos 
trabajo.s.

Gozarán; de la auioridad neee- 
s a n  i i:ar i llevar a. la; p ráo tiea  las

disposmioíans!. antipaM dic^s/ qBe #é 
d icten, r , , ,

Artículo 2d. Lais üom isiQnes 
vinc:ia.les o. localeis, valiéndose de 
brigada.s provinciales o de m edias 
sum in istrados pon ías Diputacüone'Si 
los M unicipios o por In stitu c io n es 
benéficas o iniciativas^ p a rticu la r 
podrán o rg an m ar o tro s Dd?spen 
rto.'s d¡0: acuerdo ;c©n la Go-misíéa 
Central,; quie para, los efectos, té cn i
cos y de prác tica  general depende 
rán. d:e las. Comisiones:, conservan
do a;da vez su au tonom ía ñnancieráí 
cuand;o la tuvieren. -

A rtículo 22v Cuando en un  lu
gar aislado no exista m ás perso n a l 
antipalúdicü que el subalterúo  en
cargado de los trab a jo s , y éste en - 
• c o n t r a r a r  C'S'i st e n c i a a las m ed i d a s 
acordadas, p rocederá a ele-var la  
nuncia eorrespendiente ' a su Jefa 
inm ediato, el cual o rdenará  el cum 
plim iento de la m edida y, en easo- 
de no sé.r ob.ede.cido, p ropondrá a la  
Gomisió.n peoviucía] lajs sancionen 
p e rtinen tes. ;  ̂ ,/-•

E sta  .las, h a rá  efectivas previái 
co m p r  o b a c i ó n , d q I a f ql t. a , r e-c a b aii« 
do, si preciso fuepa, el apoyo, de la  
A utoridad gubernativa. . .

Idéntica tram itap ión  deberá se 
gu irse , cuando las fa lla s  sean ob^ 
servadas d irectam ente por los tée-* 
nicos lócalos, ;

Obligaciones de los habitantes de la^ 
zonas palúdicas.

Artículo 23; Todas las personas 
que vivan en zonas declaradas p a 
lúdicas, o en zonas en que se v e r i-  
fíí(ii0 n traba.áos por los Delegados 
téonicus de la Comisión C entral, es
tarán  obligadas . a  som eterse a los 
trata-míen tos profílácticos y cu ra ti
vos, análisis de sangre, exploracio
nes clinicas pertin.entes, etc. Si fue
s e ; necesario , se som eterán, con n a -  
ró..Gter oíd■[.,atorio, a una vigilancia 
diaria  o peri.ódóca, y tam bién se lea 
podrá obligar a llevar una cartrlla  
s a n iía u a  en lo que a l paludism o se 
refíere. cartilla, cuyo modelo se rá  
aprobado ñor h. Comisión GentraL

Artículo 24-. Siem pre que sea 
preciso sc (•fbligará a reun irse  en 
un lugar búernrinado a todos los 
brrccí Os de una finca, a hora acor-t 
dada con e, dupno o encargado de la 
misma u v a  verificar los tratam ientos 
pre víod,'' . -o o (‘u rali vos adecuados.

En '̂:v'o, los repailidores
qu:. i el mi ni ero de e s ta 
cione;' -as para  que eu el
m; sO ' la m edicación se ia-^
v iéu v  rO 0 0  i,:r tiem po posible.

" 'O &8- ^
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íneterán los terratenientes y demás 
habitantes de las zonas declaradas 
palúdicas a las medidas de sanea
miento Que las Autoridades sanita
rias dispongan.

Artículo 26. Los enfermos palúcai
cos que se sometan a las medidas cu- 

.rativas continuarán percibiendo su 
jornal los dfa^ de enfermedad que se- 
iiade la Comisión por encontrarse ím - 
-posibditados para  yeriflcar su trabajo.

Artículo 27. En caso de que, a ju i
cio de los interesiados, estas medidas 
pudieran irrogar perjucios a plantas 
o animales útiles o de otra naturaleza, 
elevarán oportuna reclamación a la 
Comisión Centrad, la cual resolverá lo 
que en justicia proceda.

Igualmente todos los que se consi
deren perjudicados por cuadquier me
d ida antipalúdica podrán reclamar en 
el plazo de quince días ante la Comi- 
jBióii superior correspondiente.

De las agnas peligrosas.

Artículo 28. En lodas las zonas de- 
rlaradas palúdicas será obligatorio 
mantener los depósitos de agua, ca
nales de riego, acequias, etc., en per
fecto estado dé limpieza y libres de 
vegetación.

Artículo 29. So suprim irán las co
lecciones inútiles de agua ya existen
tes, siempre que la obra necesaria 
pueda ser realizada con medios senci
llos y de escaso coste.

Artículo 30. En los nuevos traiba- 
jos que se emprendan en las zonas de
claradas palúdicas se evitará la for
mación de colecciones de aguas inú ti- 
iles donde fueran peligrosas, desde el 
punto de vista del desarrollo de los 
mosquitos, y muy especialmente que
darán prohibidas en el radio de dos 
khóm etros alrededor de todos los po-  ̂
fclados.
- Artículo 31. En caso de construc
ción de depósitos de agua en los te 
rrenos para riego, abrevaderos de ga
nado u otros fines, se procurará que 
sus márgenes queden cortadas a pico, 
y cuando se emplacen a distancia me

nor de dos kilómetros del poblado, las 
paredes y diques deberán revestirse 
de obra de fábrica, para facilitar la 
perfecta limpieza de sus márgenes, 
evitando siempre que en éstas quede 
lina capa de agua de poco.^centírne- 
Iros de profuntí-idad y cnn vegetación.

Artículo 32. En los terrenos de re 
gadío, los can^'les de riego perm anen
tes deberán tenor ¿us paredes y fon
do'revestidos, y les drenajes, siempre 

sea posible, se harán subterrá
neos, y en caso contrario, de paredes 
Usas revestidas de obra de fábrica y 
perfectamente limnios' de vegetación.

Artículo 33. En lo sucesivo, todas 
las obras de saneamiento agrícola, de 
ingeniería, etc., se verificarán de mu
do que, a la vez, reúnan las mejores 
condiciones en lo que a la supresión 
de las aguas inútiles o peligrosas se 
refiere, para lo cual thdas las encla
vadas en zona declarada palúdica se
rán sometidas a vigilancia por las Co
misiones, y aquellas que asieir/en en 
zonas pr^lúdicas ,todavía no declaradas 
serán objeto de vigilancia especial 
por los Inspectores provinciales de 
Sanidad, quienes deberán denunciar a 
la Comisión Central cuantos casos do 
incumplimiento de esta prescripción, 
lleguen a su noticia.

Artículo 34 Prohibida la excava
ción de hoyas, fosos, zanjas, etc., a 
menos de dos kilómetros del poblado, 
las Comisiones y sus empleados v ig i
larán el estricto cumplimiento de esta 
medida y cjjligarán a que sean cega
das o desaguadas en el término de 
quince días. Si el dueño del terreno 
se negara a ejecutar ia operación, la 
Comisión podrá ordenar la ejecución 
de la obra a costa del mismo.

Artículo 35. A partir de la publi
cación de este Reglamento queda te r
minantemente prohibida la formación 
de excavaciones sin desagüe suficien
te para su perfecta desecación a los 
lados de los caminos, carreteras, vías 
férrea.'S, etc.

Las existentes se sanearán en el 
plazo y forma que acuerden las Co
misiones.

De las habitaciones en zona palúdica.
Artículo 36. Las Compañías ferro

viarias y las Empresas agrícolas e in
dustriales tendrán la obligación de 
proteger contra los mosquitos las ca
sas de sus empleados, con arreglo a 
las normas ^u e  disponga la organiza
ción antinalúdica.

Igual obligación incumbe al Etado.
Artículo 37. Cada Comisión local 

o provincial hará la propuesta p e rti
nente a la Comisión Coíitral, para que 
dentro del espíritu  de este Reglamen
to se verifique, en los límites de lo 
posible, la defensa de las casas de 
campo. " '

Artículo 38. Salvo las personas 
que deban verificar vigilancia o tra 
bajos nocturnos, el resto de los hom
bres adultos, las m ujeres y los niños 
deberán permanecer dentro de la casa 
desde, la puesta del Sol hasta después 
de su salida.

Artículo 39. La, Comisión Central 
publicará carteles y láminas -.01100168, 
con instrucciones acerca de las dispo
siciones y uso de las defensas y régi
men del persoíiab

Carteles idénticos al modelo oficial 
deberán ponerse en sitio yisible en 
cada casa defendida.

Artículo 40. Queda term iiiaate^ 
mente prohibida la formación artiñ-; 
cial de depósitos de agua inútiles al
rededor de las viviendas, en patios, 
jardines, etc., y en cada casa estarán 
obligados sus vecinos a m antener las 
agua útiles en condiciones sanitarias.

Así, los pozos y  depósitos serán ce
rrados, y  los abrevaderos y lavaderos 
se dispondrán en forma que impida el 
desarrollo de larvas, y sé destruirán 
todos los recipientes innecesarios en 
que se acumulen las aguas.

Se impedirá la acumulación do las 
aguas de desecho en charcas, depósi
tos abiertos, etc., - etc.

Grupos de personas dedicadas a tra^
bajos en una explotación de impor--. 
tanda.
Artículo 41. Cuando se reúnan 

gran número de personas durante todo 
el año o parte del mismo en zonas de 
cultivo o alrededor de industrias, m i
nas, obras de ingeniería ú otros tra 
bajos de diversa índole, deberá esta-; 
blecerse en la explotación a cuenta del 
terrateniente, Compañía explotadora, 
etcétera, un depósito de quinina para 
el consumo de todos sus habitantes, 
siempre que no exista farmacia en la 
misma colonia.

En estas agrupaciones, temporales 
o permanentes, se organizará la inves^. 
tigación de enfermos por el personal 
técnico encargado de la asistencia fa
cultativa, y se enviarán a diario al 
Consultorio antipalúdico más próxi
mo las m uestras de sangre necesarias 
para el diagnóstico y análisis de los 
casos clínicamente dudosos. El persod 
nal del Consultorio cuidará de cori- 
testar. rápidamente.

En toidas las agrupaciones apunta
das se o rgan izará  la administiracióii' 
g ratu ita  diaria y yigilada de la quH 
nina curativa a los enfermos palúdi
cos emipleados en ilos trabajos y a! 
sus fam ilias, y en casos de que con-< 
venga, de la quinina como preven-, 
tivo.

El personal del Consultorió antipá-i 
túdico v ig ilará  el funeionam iento de 
estos servicios, pudiendo, de acuer-. 
do con los terra ten ien tes, directores; 
de explotaciones o industrias, otcéto-i 

ra, etc., im pedir la entrada en el trá-: 
bajo a las p e rsonas que se niegaeh 
a som eterse a tales medidas.

Deberá igualm ente denunciar y so-; 
mieter a las sanciones acordadas en 
otros capítu los al personal faculta^ 
tivo, D irector o al terraten ien te , Coini- 
pañía explotadora, etc. etc., cuando
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éstas se opongan a las medidas acor
dadas o no las cum plan con la d ili
gencia necesaria.

Si existieran  en las agrupaciones 
señaladas familias que no dependan 
de la explotación, serán  sometidas a 
igual vigilancia por el personal de 
aquélla, pero la qu in ina les será su 
m inistrada en las condiciones que 
m arca '^este Reglam ento en los a r
tícelos 60, 61, 63, 64 65, 66 y 67.

E n todas las circunstancias antes 
apuntadas será obligatorio el carnet 
san itario  para  los trabajadores, b ra 
ceros, etc., y sus fam ilias.

ArtícuHo 42. Cuando las Comi
siones tengan personal propio encar
gado de los trabajos antipalúdicos 
que veriflquen la adm inistración dia
r ia  y v igilada de la quinina en las 
zonas en que se reúnan numerosos 
braceros, los terratenientes, contra
tis tas o patronos sa tis fa rán  una can
tidad iguail al 25 por 100 de la que 
en concepto de gastos de quinina de
ban abonar al Ayuntamiento.

Del ciiltivo del arrOz,
A rtículo 43. En las zonas arroce

ra s  en que exista una endemia p a 
lúdica grave será obligatoria la c ir- 
culación del agua en las parcelas 
destinadas al cultivo, no perm itién
dose ningún estancam iento to tal ni 
parcial de las aguas en ellas, ni en 
todo el sistem a de riegos.

Cada veinte días se verificará et 
desagüe de las parcelas, que se m an
tend rán  com pletam ente desecadas 
durante cuatro días, y transcurridos 
éstos, se restab lecerá  rápidam ente la 
icirculación del agua, m anteniéndola 
ibasta eü nuevo período de desecación.
, A estos efectos, los propietarios o 
cultivadores de los cotos arroceros 
tend rán  la obligación de colocar los 
^terrenos cuiltivados en las condicio- 
fi.es de declive necesarias p ara  asegu- 
¡rar los efectos de la m edida indicada.

A rtículo  44. Los cam inos de ser- 
ylcio en tré  parce las y  caceras e s ta 
rá n  siem pre conyenientemente dis
puestos, a fin de ev itar la form ación 
de charcos y el desarrollo  de yege- 
tación.

A rtículo 45. Las interm itencias 
en Hos riegos com enzarán el prim ero 
He Mayó, p o r se r la 'época más con- 
yeniente en razdn a  la  temiperatura 
y natu ra leza  del cultivo.

A rtículo 46. C ontinuarán siendo 
obligatorias las prescripciones d icta
das en la s  Rcalles Órdenes de conce
sión de cada coto arrocero y en aque
j a s  disposiciones especiailcs que se

relacionen con el cultivo del arroz 
en la localidad*

Ar tí culi o 47. Si entre los obreros 
estables hubiera algún enfermo d e l  
año anterior será sometido al t r a ta 
miento enérgico a p a r tir  del primero 
de Mayo, como si fuera un caso de 
paludism o agudo, y se seguirá lue
go . con un tra tam iento  profiláctico 
duran te  toda ila época epidémica-.

A rtículo 48. Todo obrero que lle
gue a,, la zona arrocera procedente de 
regiones palúdicas jberá sometido a 
un detenido estudio clínico y liem ato- 
lógicb (por frotes y gota gruesa), 
debiendo som eter a iguales precau
ciones a los fam iliares que ¡le acom 
pañen.

En todo coto o región arrocera  se 
establecerá, bajo la vigilancia de la 
Comisión, y por cuenta de los p ro 
pietarios o cultivadores de arroz, 
una vivienda especial, m ecánica
m ente protegida, en la cual serán  
alo jadas las personas recién  llega
das que a ju icio  del personal téc 
nico se hallen  en condiciones de 
tran sm itir el v irus palúdico a los 
mosquitos y h as ta  que. este peligro 
desaparezca  en v irtud  de un ade
cuado tratam iento .

Los demás palúdicos que no re 
presenten  un peligro inm ediato de 
infección podrán perm anecer en la 
zona’ a condición de som eterse, 
cuando el resultado del exam en clí
nico o hemato'lógíco lo indique, a 
un tra tam ien to  intensivo.

Los obreros sanos serán inm edia
tam ente adm itidos, salvo lo ind ica
do en el a rtícu lo  siguiente.

A rtículo 49. Toda persona que 
perm anezca en la zona de cultivo 
quedará sometida a vigilancia sani„ 
ta r ia  y al tra tam ien to  conveniente 
cuando sea necesario.

La vigilancia de los tra tam ien tos 
se e fec tu ará  a diario por el perso - 
lial técnico dedicado a estos fines, 
bajo da dirección de las Comisiones. 
Siem pre que se juzgue preciso se 
proyeerá a los eníermos y a ios y i- 
gilados del correspondiente carnet 
con el certificado facultativo, carnet 
que q u ed ará  sujeto a revisiones p e- 
rió-dicas. ’ !

A rtículo 50. Se im pedirá  en los 
arrozales que los obreros duerm an 
fuera  de los sitioa protegidos m ecá
nicam ente co n tra  la  p icadura del 
mosiquito. ¡ "¡̂1 í^!]í

Las Comisiones antipalúdicas po
drán  im poner el tra tam ien to  profi
láctico, vigilado por el personal de 
las m ism as. ' ' ¡

Artículo 51. Las horas de trá b a 
l a  deberán a justarse^  en ré lap iá^

con la salida y puesta  del Sol en las 
distintas épocas. En su v irtud , los 
traba jos no podrán comenzar sino 
una hora después de la salida del 
Sol y term inar m edia hora  antes de 
la puesta.

A rtículo 52. Será obligatoria l a ’ 
lim pieza de los canales p ara  m an
tenerlos siempre libres de yegeta-; 
ción. E sta limpieza se refiere p a r 
ticularm ente a la destrucción  de las 
plantas que crecen en las orillas de 
dichos canales, y a desem barazar 
los mismos de las p lantas acu á ti
cas que lleguen hasta  la superficie, 
así como las que puedan a r ra s tra r  
las aguas y queden detenidas en las 
orillas y recodos de los canales.

Artículo 53. Asim-smo será  obli^ 
gato ria  la limpieza de ios campos de 
arroz, despojándiorlos de toda cla
se de vegetación acuática  que al-; 
canee a la superficie o em barace las 
orillas.

A rtículo 54. ÍPor los departa-, 
m ehtos m inisteriales de Fom ento y, 
Gobernación se exigirá a los fun-: 
cionarios dependientes de los m is-' 
mos, en las provincias en que ra d i
quen zonas arroceras, el exacto 
cumplimiiento de las disposiciones 
que anté^edeh.

El Inspector provincial de Sani
dad propondrá al Gobierno civil las 
sanciones que deben im poner a los! 
in fracto res, y en paso de reinciden-; 
cia en el incum plim iento de ías m e -, 
didas prescritas, propondrá a la Di-! 
rección general de Banidad la su 
p resión  de cujltivo, cuando d ichas 
infracciones representen  serios pe
ligros p a ra  la salud pública.

A rtículo 55. En las zonas en qué 
el cultivo del arroz subsista  sin h a 
berse  producido endem ia palúdica 
de importanicia se observarán  so la
m ente las disposióiones consigna
das en los artícu los 44, 46, 48, 52, 
53 y 54, que hacen referencia a  las 
condiciones de los cultivos y de sus 
aguas y a la  llegada de p erso n as 
procedentes de o tras localidades in 
fectadas. Se som eterán, por otra! 
parte , a las m edidas generales a n li-  
pálúdioas cuando estén  en zona de^ 
clarada  oftcialm ente.

A rtículo 56. De todos modots loé 
cultivadores de arroz se co n sid e ra - 
iM/U som etidos en todo caso a las 
disposiciones generales de este Re
glam ento .

A rtículo 57. L as nuevas conce
siones de te rren o  p a ra  el cultivo del 
arroz, aunque no iSe refieran  a zo
n as  declaradas palúd icas, adem áé 
de re u n ir  las  condiciones indicada^ 
en la leg islación  vigente, se some-r 
terápL al d ic tam en  de íiomisiói;^



,1294 19 Diciembre 1924 Gaceta de Madrid.-Núm,. 354

.Central, en lo que a tañe a las m e
didas antipalúdicas que convenga 
adop tar

■Maci?raMón de p im ía s  tex tile s .

A rtículo 58. En aquellos cu lti- 
yos que, requ ie ran  em balse de aguas 
p a ra  la m aceraoión de p lan tas tex
tiles, se  adop tarán  las sigu ien tes 
p recau c io n es :

a) Los depósitos e s ta rán  coiis- 
tanLemente lim pios de vegetación 
acuática  y tend rán  sus bordes co r
tados a pico, sin que puedan quedar 
m árgenes irreg u la res  y poco p ro - 
í  un das.

b) Guando, se cuente con agua 
de m anan tia l, arroyo, etc., p u e  p e r
mita,. llen ar con facilidad Iqs de
pósitos, se m a n te n d rá n . éstos secos 
b a s ta  el m om ento de la m aceración  
y desde que ésta, term ine., ,,

c) , Si sólo cuentan con aguas de 
lluvia y no es suficiente la lim pieza 
c itada/ se verificaran  las petro liza-; 
clones pertinen tes a cuenta de los 
ú n en o s. . . - . , ^

A rtículo 59. Sin perju ic io  de ob
servar las precauciones señaladas^ 
en el capítulo an te rio r, quedan so 
m etidas. a las pre.scripeiones lega
les vigentes re la tivas a e s ta  clase 
de cultivo-u

Be la quinina.
A rtículo 60. En los trab a jo s  y 

estudios an te rio res  a la declaración  
de una zona palúd ica  y en el p r i
m er año , a con lar de la íecba  de 
dicha declaración, la Curnisión Gen- 
■{ral ó das provincialés y locáies, p re -  
bfo acuerdo con ella, podrán  entre-r; 
f- \v  g ra tu ita  y d irectam ente la  qu i- 
i m a a todos los palúdicos por m e -‘ 
('.10 de sus rep re sen tan tes . De la 
r " i, s m a m anera , cu and o se p r e>s e n -' 
rm  enferm os com prendidos en ^el 
q .'iículo 63 que vengan de zonas no.
• declaradas ' .palúdicas, el Dispensario 
en treg a rá  la qu in iña d irecta  y g ra 
tu itam en te .

A rtículo 61. D uran te  ese tiempo, 
se o rg an iza rán : f

I r  El tra tam ien to  de los pobres 
de cada pueblo, cuándo no estén  
com prendidos en el apartado  3.o de 
este mism o artícu lo , a los ciiales se 
en treg a rá  la qu in ina a cuen ta  del 
A yuntam iento con receta  de sus 
Médicos o de' Médicos depen
dientes de las Com isiones a n ííp a -  
lúdicas.

En esta rece ta  e rfa c u lta liv o  h a rá  
eoo.star que ae tr a ta  de un enferm o 
de paludism o y a cargo de la B e- 
Befícencia m unicipal.

L a quin ina se expenderá en las

F arm acias co rrespond ien tes o en 
ios bo tiqu ines legálm ente co n stitu i
dos, debiéndola su m iñ is trá r  la Co
m isión a precio de coste (portes, 
envases y p reparación  inc lu ido). 
Los farm acéu ticos quedan au to riza 
dos p a ra  re c a rg a r  h a s ta  un  10 por 
100 sobre el precio de su adqu is i
ción.

2.0 El tra tam ien to  de los em 
pleados del Estado y de sus , fam i
lias, bien con quinina de Bencñcen^' 
oia mlinicipaá, bien con m edicam en
tos sum inistrados d irectam ente por 
los servicios antipalúdicos.

■3 .® El tra tam ien to  en las condi-, 
ciones qué se estipulan en los a r
tículos 64, 65 y 66 dé todos los em 
pleados y fam ilia de los mismos.

Artículo 62. A los efectos de es
te  Reglam ento se considerarán co
mo em pteadoe todas las' personas 
que verifiquen traba jos en las zo

nas palúdi-cás, ya con carácter per
manente., ya de m anera tran.sitoría, 
a jornal o a destajo. -

Los - medierós y  -buSí familias, y los 
cria-dos  ̂que ellos 'contraten p ara  los 
trabajos,^ se considerarán asimismo 
como empleados del terra íen ien te .
' A r t í c u ió 63. A l  os e f e e to s de es... 

te  Reglamenlo se. considerarán co- 
. 1x10 pobres:•

a) ALúdo^s les comprendidos en 
el padrón d^ la Beueiccincia del 
A yuntam iento.

b) Todos - los ^qu8 -sin e s ta r com - 
preadido^ en ,el padrón- .de Benefi- 
céncia municip;al, tienen, tas eondi- 
cionas q ue p a ra , s e r . deoiarado p 0 - 
bre exige la •ley de E ajuio iam iento  
civil. ..... ; .

o) :.Gualesqmera o tras personas 
que no . encontráiadosa' com prendidas 
en niniguno de los casus anteriores, 
entiendan las -Comisiones an tip a lú 
dicas que no puede costearse el tra-^ 
tam ienío. .

A rtículo .64, . Efi pago a iQs F.ar- 
m acéu tico s . de los m edicam entos a 
que se  refiere el̂  artículo  61, ap a r
tados i f  y 3.0, se h a rá  .p o r  los 
A yuntam ieutos m  form a idéntica a 
la convenida p a ra  sa tisfacer las re 
cetas de Bcneílcencia.;

Artículo 65. En las zonas.decía-- 
radas palúdicas, p ro rra tea rán  a  fui: 
de año J-os gastos que hubie-raa sa 
tisfecho p.or [a quinina su m in is tra 
da por l6:s F arm acéuticos. ;(excepto ■ 
los comprendidos .en  el artícu lo  :61, 
apartado 2.®), del sigu ien te m odo:

Beneficenci.a m unicipal, el 20 por 
IGO de lo gastado.

T erra ten ien tes, el 80 por 100 ,de 
ídem. •

El total correspondiente a los te-^ 
rra ten ien tes  se rá  repartido entre i

ellos, en relación a la cuantía de las 
cuotas de am illaram íento.

Lós pagos de las cuotas co rres
pondientes a cada p ropietario  y 
arrendador, se h a rán  en los meses 
de Marzo, Jun io  y Agosto.

Artículo 66. Los con tra tistas o 
em presarios abonarán el gasto ín te 
gro cíe la quinina que precisen p a ra  
el tra tam iento  curativo y preventi
vo de sus empleados y fam ilias, de
ducido un 16 por 100 que p a g a rá  
el A yuntam iento en cuyo térm ino 
estén enclavados los traba jos.

No se devolverá n inguna fianza 
afecia al cum plim iento de un con
tra to  dq obras públicas, si no a,cre- 
dita, por certificación del Je fe  d.el 
servicio médico antipalúdicO j que 
está  solventada la obligación a que 
üaQ.e referencia el .presente artícu lo .

La ohligación an terio r .se im.po- 
110 de un modo perm anente ,a todas 
las em presas, industrias o explo ta
ciones no agrícolas . enclavadas en 
zona palúdica.

A rtículo 67. En caso de .fincas o 
expío laclen es situadas fuera  de po
blado y que no tengan farm acia  ni 
botiquín legalm ente constitu idos, 
las Comisiones órganizarán los s e r 
vicios en la form a que consideren 
m ás eficaz, dentro de las a trib u c io 
nes que k s  concede este R egla
m entos u

Arf.ícuío 68y Los enfermos, en lo 
do caso, h abrán de sonieterse a 1 ̂  
medicación o.ecesaria y suficiente, én 
dosis 'y tiem po de adm inistración, 
aunque se su fraguen  ellos m tsm osT l 
tratamdeiitG. ■

A^rtículo 69. E ñ les casos en que 
e l  ps'^.ud'ismo se manifieste con ex- 
cepeional intensidad, constituyendo 
'un grave problema' sanitario, y sea 
causa de em igración de jos hábil a n-. 
tes, la Gomrsión cen tral tom ará  m e- 
•didas exr.aordinarias, liegando h a s ta  
el reparto  gratu ito  de la quinina, s i 
f u e r a ne c esa r i o , aun des p u é s 'd e  
tranBCurrido ei plazo de tlemipo’ Se- 
ilalado e n .e i artículo  60.'

A rtículo 70. La 0(Miisió.n cen lm l 
podrá en tregar la  quin ina a  precio 
de/eoste  a Hospitalés o Imstiiuciones! 
públ ;? o privadas: que rindian re-r 
conocidos beneficios en zonas 
radas palúdicas^

A rtículo 71. Los torgankiM s 
cialm ente constituidos p a r a  fines fie-f 
n é te o s  . podrán, organizar servicios 
de curación ó .prevención medieamem--* 
tosa del paludism o, de acuerdo con 
(las GomiS‘ione&, las cuales p re s l^ rán  
téímicos, en la medida pomble, pajra 
o rgan izar o d ir ig ir  los. servicios. 

A rtículo 72,. Los te rra ten ien tes
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industria les o Corporaciones gue de, 
seen organizar la lucha antipaHúdicá 
en tre  sus subalternos, aun en te rre 
nos no enclavados en zonas declara
das paládicas, podrán d irig irse  a la 
Comásión cea tra l o a lias provinciales 
p a ra  recib ir de ellas histrucciones, 
ayuda técnica y hasta  m aterial en 
casos de especial gravedad compro
bados por dichas Comisiones, y siean- 
pre que éstas in tervengan dire.cta- 
mente en los traba jos.

Artículo: líS- Queda term inantc- 
m ente prohibida la reventa de qu i
n ina eníregada gratu itam ente por las 
Comisiones, Municipios o> parlicuia- 
res. ■ • . , ■ ‘

]>ichaí reventa será castigada con 
arpegio: al articvilo 71 Ide este Re
glamento..

' A rtícuio 74, La Comisión oentra] 
se reserva  el derecho de llevar a ca
bo o de encom,endar ^ l^s locales ios 
experimentos gue crea' oportunos so
bre lia eficacia terápéu tica  de otros 
preparados antipalúdicos, asociados 
o no a la quinioa, conforme a las 
exigencias del xrergreso científico.

Artículo 75, La Comisión central 
cuidará de comprobar cuan tas veces 
crea eonveniente la pureza de loa mo- 
dicam entoa antipaílúdicos.

Premios y sanciones.

A rtículo 76. La autoriza a la Co
m isión central para proponer men
ciones honoríficas u otras recom 
pensas para las personas que se h a 
yan distinguido por sus servicies y 
dopaeiones en la lucha antipalúdica. 

Podrá también prem iar a las per
sonas que se hayan disiinguido por 
su  discipilina y voluntad al somieterse 
a las medidas anlipalúdicas.

Artículo 77. L a s mfraeciQ¡nes 
contra los preceptos de este ’leg la - 
m-ento y del ílea] decreto cvrrespdn- 
diente ser^ castigadas con m ultas 
de 25 a 250 pesetas, en papél de pa
gos al EfSfado, y la re incidencia/con  
cahtidadés dobles de la - miulta, xSin 
perju icio  de las sancioñés penales 
que autoricen las 'Heyes vigentes.

Los irxgresos obtenidos por estos 
conceptO’S en la parte, correspondien
te a los deuunqjantes se destinarán  
al fomenfed de los. trabnjQs an tlpatú- 
dicos.

Artículo adicitmsjh La Comisión 
central y la-s Comisiones provincia
les y locales se cónsiderarán como 
personalidad ju ríd ica  p a ra  los erec
tos que de dicha consideración se 
deriven^

Daido en Paf-acio a trece de Diciemi- 
bre de m il novecientos veiniiciTatro¿

A l l o m a
Proaiflonte taterlBo clel Directorio MiJfltjir,!

A n t o n io  M agaz y  P m ^ .

EXPOSTGTON

SEÑOR: Si siem pre fuá práctica de 
buena administración eiicomeridar la, 
realización de los servicios a funcio
narios especializados y adiestrados en 
la ejecución de los mismos, d;icha exi
gencia se acrecienta y hace más apre
m iante a medida que el ■desenvGivi- 
miento y progresiva perfección de los 
servicios hace éstos más eomplieados. 
y difíciles. A conseguir esta finalidad 
en el ramo de Haciénda tiende el pro
yecto adjunto, en el que se faculta a, 
las Juntas de Jefes de las Delegacio
nes de Hacienda para d istribuir según 
sus'ap titudes el personal destinado a 
la Administración provincial. Así se 
evitará en- lo sucesivo que un funcio-: 
nario que haya pasado una gran patr
ie de su carrera administrativia afeqtoi 
a un servicio determinado, sea desti-. 
nado, como consecuencia de un aseen-' 
so o de un traslado, para los que sólo 
se haya tenido en cuenta su categoría 
adm inistrativa, a otro servicio que le 
sea completamtente desconocido y que. 
se halla, acaso, en abierta pugna con 
.sus. aptitudes.

Complemento de las disposiciones, 
encamíDadas a selecicionar el perso
nal, con el fin que se deja, expresado, 
ha de ser la implantación de las hojas 
de sem/icios y la conceptuación anual 
de la conducta, laboriosidad, puntuali
dad, competencia, salud, especializa- 
ción y conocimiento de idiomas de 
cada funcionario a fin de que por este 
medio las Juntas, de Jefes puedan te 
ner a su disposición un .sintético h is
toria] de la  carrera adm inistrativa y 
a.ptitudes y merecimientos de eada 
funcionario que les sirva de elemento 
de juicio para acordar el destino de 
éstos en armonía con sus apiifudes y 
con las necesidades del servicio.

Aparte, de esta finalidad, las hojas 
de servicio^ que hoy no se hpJlaban 
reguiladas en forma orgánica y ade- 
cuádái deben llenar también la misión 
de servir de estímulo y acicate para 
que el funcionario procure aparecer 
en las mismas con la calificación b ri
llante que le haga acreedor a ocupar 
puestos honrosos en la Administra
ción. .

Por las razones expuestas, el Presi
dente interino del Directorio Militar, 
que suscribe, tiene el honor de so

m eter a la aprobación de V.. M. él 
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 18 de Diciembre de 1^£4. í

SEÑOR: '
A L. R. P. de V. M.,

A n t o n io  M a g a z  y  ,P u e 3 í,

REAL DECRETO
A pro-puesta del Jefe del'G obierno, 

Presidente interino deil , D irectorio 
M ilitar, y de acuerdo con éste,.

Vengo .en decretar lo siguiente:.
Articulo i.'" En lo .sucesivo, el 

persGhal cuyo.s nom bram ientos se 
hagan de Real orden y que. sea das-^ 
tinado a ila A dm inistración provin-^ 
eral, eon excepción de lo& Je fes  de 
dependencias, se as ig n ará  g en é rica - 
mente y sin expresión de servicira & 
la p lantilla  de la. Delegación d.e í la -  
cienda respectiva.

Artículo 2.° Por ila Jun ta  de . J e 
fes de cada Delegación de Hacienda 
se a s ignarán  los funcionar ios hu® 
constituyan  su plaM illa a la depen
dencia y servicio más en arm onía 
con sus anteóédientes, su  práctim . y  
sus aptitudes, dándose cuen ta  p o r 
eil Delegado de Hacienda, P residente 
de dicha Jun ta , a la S ubseeretaría  
del Ministerio en el mism o día en 
que el acuerdo se adopte, rem itiendo 
copia certítieada del acta de la Ju id a  
de Jefes en que aquél conste, coa 
expresión de las d iscrepancias o vo
tos particu lares que hubiesen p re 
sentado.

Guando la Ju n ta  de Jetes ncs e s 
tim ase suficientes ios anteceden lea 
del funcionario para  juzgar de las 
aptitudes de éste en -rélación (mri ei 
servicio a que deba ser destinado, 
podrá pedir informes acerca de los 
^xtremos concretos que juzgue p re 
cisos a ios Jefes de Genlro, D elega
dos de Hacienda o por conduelo de 
éstos a los J 'J e s  de la s  Dependen
cias provinciales, a cuyas órdenes hu
biese servido el furíCionario de que 
se 'tra te . En casos excepcionales po
drá  dicha Ju n ta  someter al fa u L o - 
nario a un examen exclusivammite 
práctico para apreciar las expresa- 
das aptitudes

Artículo 3 ® En cualquier m u- 
m e n t o p n d r á n. se r v a ri a d o s de se ¡ * v i -  
cío,, o dependcocia. los funcionanoa 
cuya asignación a los nd;smo:s h.ubte
se sido hecha en ta  formia determi-. 
nada en el artículo anterior, 
nándoseíes. en su corseen en cía, a  
oíro ser^.'i'do u o tra dei0 0 0 0 0 ,0 1 0  íun; 
m ás requisiín que el de qu- ei 
do se adopte por ía J i  ou .Lvpírsg 
dando cuen ta  á r  él a le
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;ía  del Miniserio de Hacienda. Aque
lla  Ju n ta  se reu^^irá con ta l objeto, 
prev ia  citación del DeJlegádo de H a
cienda-, por iniciativa de éste o á 
p ropuesta  do cualquera de sus Vo
cales.

Artículo 4.® Cuando p ara  la dis
tribución  de'l personal asignado a le, 
p lan tilla  do una Denegación de H a
cienda no se obtengan tres votos con
formes de los funcionarios que comn 
ponen la Ju n ta  de Jefes, se elevará 
el expediente ai M inisterio de H a
c ie n d a /a  fin de que por éste se dic
te la resolución que estim e proce
dente, implantándo'so provisioiial- 
m ente la  distribución de personal 
que acuerde el Delegado de Hacien
da. Ei Jefe que lo estim e' convenien
te po-drá form ular por escrito  voto 
p a rticu la r razonado, que se remiitirá

la S u p e r io r id a d  ju n t a m e n te  c o n  e l  

' exp ed ien t<> .
No obstante, si transcurriesen quin- 

ice días desde la fecha de salida para 
'e l Ministerio del acta de 'la Jun ta de 
Jefes a que se refiere el artículo 2.® 
sin qu_  ̂ por el Ministerio se hubiese 
introducido modificación alguna en la 
asignación del personal a servdcios y 

/dependencias, se entenderá aprobada 
la distribución hecha por dicha Junta, 
sin perjuicio del derecho del Ministe
rio a modificarla en cualquier mo
mento.

Artículo 5.0 Los funcionarios ca- 
/re c e rán  de acción para recu rrir e im

pugnar los acuerdos a que los artícu- 
. los precedentes se refieren, 
j Artículo 6.0 En lo , sucesivo los 

funcionarios asignados a la plantilla 
de todo Centro, oficina o dependen
cia no serán trasladados de rcsiden- 

, cia con motivo del ascenso de unas a 
otras de las c1c| ícs de cada catgoría, 
a n}cnos de que ooliciiasoii su traslado 
en forma reglam entaria o se acordase 
aquél por conveniencia del servicio.

Cuando un funcionario sea ascGndl-: 
'do de una categoría a otra sólo podrá 

' colitm uar destinado en la misma pro- 
yincia en que viniera prcdando sus 

‘ servicios cuando en ella hubiese va- 
' cante de la categoría de q*de se tr>le 

y esta vacante no sea de Jefe de de
pendencia. La preferencia para ocu- 

' par tales vacantes se entenderá que 
• existe aunque no hubiese formulado 

petición reglam entaria al efecto el 
- funcionario ascendido.

Artículo 7.0 Por los Jefes de Ceri- 
■ tros y dependencias centrales y por los 
: Delegados de Hacienda se elevará en 

el mes de Enero de cada- año al Minis
terio de Hacienda relación del perso
nal afecto a la oficina respectiva, con 

.expresión ddl destino que cada .fim-

cionario desempeñe y de la calificación 
que el mismo ha merecido durante el 
año anterior a la Jun ta  de Jefes del 
Centro o dependencia en los aspectos 
de la conducta, laboriosidad, puntuali
dad, competencia, salud, especializa.- 
ción,. si la tuviere en algún servicio, 
e idiomas. Si el funcionario hubiese 
merecido durante el indicado período 
alguna recompensa o castigo se hará 
mención de ellos en la relación. A esta 
relación habrá de acompañarse certi
ficación del acta de la Jun ta  de Jefes, 
con expresión de las discrepancias o 
votos particulares que se hubiesen 
formulado en la misma.

Las expresadas calificaciones se ha
rán constar por el Jefe del Centro o 
dependencia en la hoja de servicios de 
'los funcionarios, y también, si ya no 
hubiesen sido objeto de anotación en 
el mismo, las recomipensas y castigos.

Artículo 8.0 Con el fin de que las 
Juntas de Jefes dispongan de los ne
cesarios elementos de juicio para el 
destino de los funcionarios a las d i
ferentes dependencias y servicios, se 

' crean las hojas de servicios para el 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública con arreglo a las 
siguientes reglas:

1.® Las hojas de servicios., que se 
a justarán  al modelo adjunto a este 
Decreto, se abrirán por la Sección del 
.Personal del Ministerio al obtener un 
funcionario su prim er nombramiento 
en el Cuerpo y se rem itirán  a la ofi
cina adonde eil funcionario sea desti
nado, juntam ento con la orden de di- 
ohc nombramiento.

Por 'io que se refiere a ios actiiales 
funcionarios,, deberán éstos rem itir a 
la Sección de Personal del Ministerio 
de Hacienda sus hojas de servicios 
respectivas, la cual, una vez comproba
das con los expedientes personales de 
los interesados y debiüamente au tori
zadas, las rem itirá a la oficina de des
tino de cada funcionario para su con
tinuación en la forma que en las re 
glas sigmientes se expresa.

2.® La oficina de destino del fun.^ 
cionario conservará la hoja y cuida
rá  de an o ta r a continuación las v i- 
oisitudes de su carrera  admiinistra- 
Liva duran te  el tiem po que el m is
mo perm anezca en dicha oficina-

3.® Cuando el funcionario sea 
trasladado a o tra  oficina, aquélla  en 
que la hoja de servicios rad ique 
cu idará  de rem itirla  a la del nuevo 
destino inm ediatam ente én que le 
acredite el cese en el título y haga 
constar dicha ciircunstancia en , la 
hoja. i

Antes de rem itir dicha hoja, el Je 
fe de la oficina que deba hacerlcy 
cu idará  de aue se obtenga una coDÍa

de la miisma, que dejará  archivada 
con los antecedentes personales del 
interesado que queden en la oficina.-

4.® Guando un funcionario c^use 
ba ja  definitiva en activa servicio, la 
oficina en que el mismo cese con tal 
ca rác te r rem itirá  la ho ja  a la Sec
ción de Personal del M inisterio de 
Hacienda, que la un irá  al expedien
te personal del interesado y la pon
drá nuevam ente en curso cuando el 
funcionario vuelva, por cualqu ier 
causa, al servicio activo.

Artículo 9.° Los nom bram ientos 
de los Jefes de las d istin tas depen
dencias de las D elegaciones dé H a
cienda se harán directaimente por el 
M inisterio de Hacienda, eligiendo 
p ara  dichos cargos los funcionarios 
que aparezcan con m ejor conceptúa., 
ción por todos los conceptos expre
sados en el artículo  7.°, procurando 
a ser posible que sea mayor la ca
tegoría, y en igualdad de ésta, la 
antigüedad, que las de los funciona
rios que hayan de serv ir a sus ó r
denes.

Artículo 10. P a ra  desem peñar el 
cargo de Delegado do Hacienda se 
prec isará  en la sucesivo haber sido 
declarado apto para el mismo e in
cluido, en tal concepto, en la re la 
ción que en el mes de Enero de ca
da año se pub licará  por el M iniste
rio de Hacienda en la Gac et a  d e  Ma 
d r i d .

P ara  la declaración de ap titud  se
rán  condiciones precisas, a m ás do 
las establecidas al efecto en el Re
glam ento de funcionarios de 7 de 
Septiem bre de 1918, que el funcio
nario  no tenga en su expediente no.., 
ta  desfavorable ni fa lta  alguna de 
las comprendidas en los núm eros 2.® 
y 3 .0  del artículo 58 de dicho Regla
mento y obtenga, además, el p lacer 
de todos los D irectores generales 
del M inisterio de H acienda o de la 
m ayoría de éstos. Si un funcionario 
hubiese obtenido solo m ayoría, se 
ab rirá  inform ación reservada p a ra  
el esclarecim iento de los reparos 
que hayan alegado los D irectores 
generales opuestos a su designación 
y, en v is ta  de la misma, el M inistro 
resolverá acerca de la ap titud  del 
funcionario de que se tra te , sin u l
terior apelación. La declaración de 
ap titud  deberá hacerse de oficio po'r 
lo que se refiere a los funcionariogí 
que el Cuerpo general de Hacienda 
y a in stancia  de los funcionarios que 
así lo deseen, deducida en las meses 
de Oíctubre y Noviembre de cada 
taño, cuando se tra te  de funcionarios 
de Cuerpos especiales con ap titud  
para desem peñar dicho cargo.

Artículo 11. Los cargos de Del#^
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gados de Hacienda segu irto  prove- 
yédo'se conforme a lo establecido en 
el aftículo 11 del mencionado Regla
mento y en el presente Decreto, sien
do preferidos los de mayor categoría 
y  antigüedad, en relación con la. im
portancia de la provincia, y siempre 
que aparezcan en la lista de aptitud 
para desempefiar diclio cargo.

Artículo 12. Quedan exceptuadas 
de las anteriores reglas la provisión 
de las plazas del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi
ca asignadas a las Administraciones 
de Aduanas, Adniinistraciones espe
ciales de Hacienda, Establecimientos 
fabriles en provincias y destinos es
peciales obligados* a prestación de 
fianza y liquidadores de Utilidades, 
que se hará por el Ministerio con arre
glo a las disposiciones particulares 
que rigen en la m ateria.

Disposiciones IransUorias,
Prim era. Por las Juntas de Jefes 

de las Delegaciones de Hacienda se

procederá en el término de un mes, 
a contar ’íiesde la fecha de la publi
cación del presente Decreto en la Ga
c e ta  DE Ma d r id , a hacer la distribu
ción del personal adscrito a las mis
mas entre las. .diferentes dependencias 
provinciales, teniendo en cuenta las 
necesidades del servicio y las ap titu 
des y especial competencia de cada 
funcionario, én la forma determinada 
en el artículo de este Decreto.

Segunda. Por la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda se pubiicará 
en la Ga c et a  d e  Ma d r id  en el térm i
no de tres meses, contados en igual 
forma, la relación de los funcionarios 
del Cuerpo general de Hacienda que 
deban considerarse aptos para el des
empeño del cargo dQ Delegado de Ha
cienda y de los funcionarios de los 
Cuerpos especiales que habiéndolo así 
solicitado en el término de un mes, 
desde la publicación del presente De
creto, .se les reconozca con la expre
sada aptitud. . '

Las vacantes de Delegados de Ha

cienda que se produzcan antes de qu'p
sea publicada la relación de declara^
dois aptos, a que la presente disposi-*
cióii se refiere, se proveerán con su-(
jeción exclusivamente m lo dispuestOj
.en el artículo 11 del Reglamento
de funcionarios de 7 de Septiembre
de 1918. •

Tercera. La remisión de las hojas
de servicios, a que se reflere el ar-j
tículo 8.0 de este Decreto, deberá t e - :
ner efecto en todos los niievos desii-

»̂

nos que se hagan a p a rtir  de I.® de* 
Marzo de 19'2'5. A tal efecto, las hojas! 
de servicios de los actuales funciona-' 
ríos deberán sor rem itidas por éstos, 
a la Sección del Personal del Minis-< 
terio de Hacienda antes de l.o de Fe-- 
brero próximo. i

Dado en Palacio a diez y ocho d« 
Diciembre de mil novecientos veinti
cuatro.

■ i /  ‘ ! ALFONSO . ,

£21 Preffident# Interiné del Directorio Mllitcib
A n t o n io  I^agaz y  P k r 8. f
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LÍodélo de Iiója de serrieios <1U0  «9 Écompáña.

MINISTERIO DE H ACIENDA
• • • • • • t» • a • • • k • • k 0 • • • « • • » • • « » i • W-* • • * • • • • • • • » • • « é • • • o • • • • • • • • • • »

‘ ,, , c .. _
SE T O ioü p m m E W k

*1 provincia de ..*1» •>(« «na 0,0 mnm «¡a •=« y ¿ació en 
1 día «x« • •f de «■« »»• éum « « «a* •=• «s* «ot •»• i de mil ocliocientO'3

» -• *f» •- • 0̂  *T« •!« M
M* «ac« I

Es hijo de pr.. |í ♦e* •«« «ea • ,a.:̂  y de Doña. • »ra «xa. »V». éM éé» •■-• »r* «
Tiéa« los servicios, méritos y  circanstancias q®e a COBtiaaacíÓii Sé ojcpresan:

ANTIGÜEDAD : éEoei©M: sE eu^D A  , _ TIEMPO SERVIDO EN LAS MISMAS I

Día. Mes. Año. CATEGORÍAS Y GLASES EN EL CUERPO Años. Meséií. Días

Total de servicios hasta........de . . .  de 19. . .

S^C30I«I TERCENA

IMiSTÜíOS J SITUACIONES

MU})}.a y SÍí/}ir.

EN ACTIVO
O EXCEDENCIA FORZOSA

Años. Meses. Días.

EN otras situaciones

Años. Días.
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SECCaO^ TEROERa

DESTINOS Y SITUACIONES

Suma anterior, . ,

Total  ............

EN ÁCTIYÓ
o  EXCEDENCIA FORZOSA

A.fLos Moaes Días

EN OTRAS SITUACIONES

Años Meses Díast

BEQúmm "úU ím Tñ

S E R V I C I O S  
en c.tros Cuerx3os u orgarJsinos.

- 'EN; ACTIVO
O EXCEDENCIA FOR.ZOSA

EN OTRAS SITUACIONES • ■ t
‘ f

Aña3

Total de servicios en otros Cuerpos u orga
n i s m o s ,«0 .*•

Días i Años Meses Días
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SECCtON QUlí^TA

CONCEPTÜACION DE LA JUNTA DE JEFES Y DEL JEFE DEL CENTRO

Años Conducta Laboriosidad Puntualidad Competencia Salud Especialización Idiomas

Ampliación exclusiva del primer Jefe del Centro o Dependencia donde presta sus servid s.

Madrid de.
E L .,

de.

Afíos
BECClOñ SEXTA

COMISIONES QUE HA DESEMPEÑADO
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Años

SECCION SEPTICA

TITULOS PROFESIONALES J  NOBILIARIOS,
HONORES, CONDECORACIONES, PREMIOS Y RECOMPENSAS ESPECIALES

Años

SECCION OCTAVA

LICENCIAS QUE HA DISiFRUTADa



1 3 0 2 1̂ 9 í 924’ Gaceta dé Mádfid.-Núm. 354

fUGVEIMA
Años

OORRMEGOICXNES BE í:i!E HAK M^ÜEBTO EN VIA GUBERNATIVA

; ExcDiiO. Sr.: Vi&ta la instancia pro- 
diovicia por Juan Buscato Cairo, Por- 
tfero tercero deil Cuerpo de los Minis- 
tórios civiles, afecto ai servicio de lía-; 
denda, -en &épl4ea
ttt como fecha de su primer nombra
miento la de 21 de Agosto de 1913, y 
no la de 1.° de Septiembre de 1918, 
con que figura en el escalafón general 
provisional, y que, por haber prestado 
servicio sin interrupción, se le cuente 
desde aquella fecha:

Teniendo en cuenta que a su Ins- 
tencia acompaña copias debidamente 
Autorizadas de los títulos de sus nomn 
iramiientos, por lo. que resulta que 
||@ne derecho a lo que solicita:

4  En su yirtud,
i S. M. el Retít (q. D, g.) se ha servido 

dbponer que el Portero tercero Juan 
íÉuscató Gairó figuré en el escalafón 
gjj^neral definitivo, en la fecha de cie- 
iFte (31 de Diciembre de 1924), con la 
ficha de 21 de Agosto de 1913 como 
ilüb su primer nombramiento y con un 
tütal de ser\dcios ai Estado de once 
ateos, cuatro meses y diez días, que es 
como en realidad le corresponde.

Do Real orden lo digo a Y. E. a los 
éíeclos oportunos. Dios guarde a Y. E.

mubhos ISadrid, 17 tíe Diciem
bre 4^ 492;4‘ > r

P. D.,
MUSLERA

Beñbr Subsecrétario éncargádó del des- 
-dei M4n4#ter4e hacienda y 

Oficial mjayor de esta Presidencia.

Excmo. Sr.: Yista la instancia ele-, 
yada p#r Ta Inspectora íle Primera 
enseñasLza de Guadalajara doña To
masa Pioisa Lacueva, en solicitud de 
que se-»ije su residencia:

Resultando que en e«a instancia y 
en el plano que, a la misma acompa
ña se justifica cumplidamente que 
para girar visita en los 72 pueblos que 
comprende su zona no tiene dicha Ins
pectora necesidad de partir de aquella 
capital; que las yías principales de co-; 
municación que conducen a esas lo
calidades parten de Madrid, y que los 
medios de locomoción para ir a ellas 
en trenes y autotmióviles salen de Ma- 
dridr como ásimismo que tiene nece
sidad de yenir a Madrid para aprove^ 
cihar algunos de esos medios de loco
moción, Y frecuentemente no pue
de girar y isitas que a oirás Escuelas 
tiene ahuociadas porque los áutoimtd-

■ viles que pasan por la capital llevan 
su coimpleto de yiajero$ desde M adrid,' 
a causa de que los dueños y empresa-: ‘ 
rios de esa clase de v^iículos úé ser- ? 
vicio público prefieren- a los viajeros: 
que hacen mayor recorrido: "

Gonsiderando que la referida Ins
pectora está casada con el Inspectori: 
Jefe de Primera enseñanza adscrito a l ' 
Rectorado de la Univea^sidad Gentral ;̂  ̂
que reiteradamente, eh disposiciones 
fundamentales de este Ministerio, se ; 
yiene reconociendo el derecho prefe^ > 
rente de consorte a los Maestros nació-: 
nales, a fin de que seipueda unir el^ 
matrimonio en la misma localidad, y i 
que la legisilación quei afecta a esos 
funcionarios en casos Inálogos se ha:; 
hecho extensiva a ilos Tnspectores de | 
Primera enseñanza: ! ti

Gonsiderando que c |  beneficio dé í 
los ♦ervicios se ha esta|>lecido por es^ | 
te Miniistot^o, en ocas^nes varias, la | 
residencia de los Inspectores fuera de;j 
la capital de la provincia en donde í 
están adscritos, y que á otros, como 
la referida Inspectora, |c  les ha auto-.B 
rizado para que tengá|i la oficina eUrt 
su domicilio particulaifí í 4

Gonsiderando que eA acceder a la > 
peticióh de la Inspectoéa de Guadala-
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ja ra  no hay perjuicio alguno para los 
servicios, ni tampoco die tercera per
sona, y que han de resu ltar favoreci
dos los correspondientes a la visita,

S . el R e y  (q* ..g*) se ha servido
disponer quetse ñj-e en Madrid la re 
sidencia de la actual Inspectora de 
Prim era enseñanza de Guadal ajara, y 
que por -ésta se despachen los asuntos, 
propios d'e su zona en la oficma de 
Inspección de Prim era enseñanza de 
.Madrid. . , ■

De Reail orden lo digo a V, E. p^ara 
'su conocimiento.. Dios guardíO.a V. E. 
muchos, años., Madrid, Ig de Diciem- 
hre de 1-924.., ■ . . . . .

EL' MARQüES BE ’ MAGAZ
Señor Subsecretario, d e l Ministerio do 

Instrucción,,pública y Beiia.s .Artes,

Escíño, Sr.-'cWfeta fa ©oaiunfe'áéióii 
de 3 ddl ^orrieíite  del PresMAn^ 
te de la Audiencia té r r í to r iá ld e  Va- 
iladoiid, consultando; dé' conform i
dad con lo dispuesto en el articulo  
,5.® del Real deereio de 28 de No- 
yioinbro úllínio, ai la plaza de Por
tero quinto interino que existe en 
aquélla  Audiencia lia de ser am or
tizada en . v irtud de  le di.spuesto^ en 
pl articulo 3.® de la Real orden de 
é s ta  Presidencié de 19:deA gosto  d e l 
eorricfite añó, y pedidos anteceden
tes para  d e te rm in ár'la  situación le- 
feal que ha teñ á is  eü luncieim fio qué 
,ocupa dicha plaza, y, por tanto, la 
^situación cíue le corresponde, resul-: 
ta , según los íM é rm é ^ ’de la re fe 
rida  Audiencia:

Que por haber sido trasladado des
de la  Audiéncih do Valladotíd a la 
de Teruel él Pdrtéro quintó en p ro 
piedad Joaquín Rodríguez y  haber eó- 
[sado él día 30 de Abrlly se. Gomunicd 
ía G uerra la .vae^aníe e l má#mio dia y 
honahró InM rito  G arios Martímez 
Angúló, el ctiai h a  percibidó hahéroa 
ülesAé él mes de Mayo úllím o, inolu-

1.® del ac tu ah
Pedida inforihe ál Ordenad or de 

iPagÓs s(ft)íé k)'s fiihdaiRBhtés lé^a - 
Ses p a ra  n ered ife  - a é«sle
ito rte re  án t^ rite , io hasii m  lit Eeal 
5érdm € e  ta de t  íte  Már-
^  W l  ahd 4h ^
p e  d e  J u l i o  d© 4 8 8 i  f  s u  R e g la - -  
fnené®^ R e a l  urd#3: d e A a  P r e ^ id é n e ia

I I  de Febreró ñlllmo, que declará, 
A gente k  de 2 de Agosto de 1923 y 
fén el R ea l decreto de. 28 de Enero 
He 1886, que fué cumplido por él 
Presidente de la Audiencia:

Resultando que fonruindo los sub
alternos Porteros, a p a rtir  del Real

decreto de 23.de Diciembre de 1923 
(Gacetá del 241, en cuya denomina^, 
ción sé incluyó la  los Mozos de .es
trados,, un GueiTpo dependiente de la. 
Jiefalura del Gobierno., con un e.sca- 
láfón y una p lan tilla  única p a ra  e l 
Guerpo, no puede considerarse como 
vacante en él n i tampoco en )la A ur 
diencia, ía producida por el traslado 
de un Portero quinto de una  Audien
cia a otra,, hecho s in  duda en  uso de 
sus a tribuciones por. el Subsecreta
rio de G racia y  Ju stic ia , y que al no 
eíxistir Viacante en el .Cuerpo no p u e 
de anunciarse  a G uerra  una  v-aotinté 
que. no existe^ ni tam poeo ser e u -  
biiorta por u íi iniérino:

Res untando que por no tener los  
Por teros en -cada Auidáéncia, Centb© o  
Dependencia escalafón éspeciail, no 
dependen los ntobramiérrfeos de los 
Jefes dé mismos, los que, por 
otra parte, carecen de facultades pa- 
rá hacer nombraflaientos, ím Iuso inte
rinos, por lo cuáil tió tes de aplica
ción en este caso el Real decreto 
dé 28 de Enero de 188'6‘.

Resultando que pueden admitirse, 
eñ general lo s ^ is m o s  razonamien- 
im  hechos en la Real ordhn de esta  
Presidencia dé 13 del corrlénté (Gbí 
CETA del 16), al anular el noiúhrá- 
niieft't'O dél Porteró quinto de la Au- 
dieiihia provincial de Bilbao Vaflcíia^ 
no Peña González:

Resultando que por Orden de esta 
Delegación de la Presidencia se o r
denó la cesantía del Portero  quinto 
interino Carlos Martínez Angulo, que 
se ha cumplimentado o@n fecha 11 del 
presente mes; -

Resultando que ol Subsecretario del 
Ministerio de la Guerm  m anihesta que 
se recibió .el anuncio de la  vac-ante 
de Portero quinto de la Audiencia 4b  
Valladolid,. péro que no se pubticé jte*̂  
niehdo en cuenta la 1 cgiíStlación vlgeuie 
sobre él paiilcularv

S. M. el Rey '(Q- D. g.) há l;enido 
ta bien disponer ilo siguiente :

1.® Que se anule e l anuncio de la 
vacante de Portero ijfulnto de la Au- 
diíencia de Valladolid hecho al Mi
n isterio  dé la G uerra por el P resi
dente de aquélla  en 30 dé Abril úí- 
timo.

2.® Que por el T ribunal Supremo 
dé l&r R a c l é m la  púMIoa sé ex l|a  él 
re la teg ro  al Estado do los haberés 
qite  m  h m  s a tis f (v
cíio M Pdrtero iut<erinó de la Aúdieu- 
cia te rrito ria l de YalladoEÓ, Garlos 
M artínez A^agiilo, riomhradQ ]K)r el 
Presidente do la Audiencia, nom- 
bramiionto y acrediíación que no liaü 
debido liacerse^ por carecer el imm-

bram iento de las, condicLonos lega^ 
les. ' . ’ ,¡  ̂ c ■ ó ! I .

De Real orden lo digo a Y. E. ,pai#^ 
su conD'cimicato y efectos co?isi^  ̂
gu i entes. Dios g  uar de a V. E. mu-ió 
ches años... -Madrid, 4.8 de D iciém bríy 
de 1924.  ̂ ; I

; í : - . . .  ■, r * .

MUSLEiRA
S^eúdrés Bubseorétarios de Gracm y; ' 

Ju stic ia  y G u^rrá y GfieááJl m-áycMP,
: ée la Jefatura del GoMernó. .Beiéfit 
Presidente dél Tfihuñal S u p re » »

; de la  líaelenda pública.

iW ilB

« R A € I A  y  J « S H € l á

í REAE ORDEN-
: Excmo. Sr.: De-ecnforáudad cen 

dispuestó eh el arhícúlo 2,® dél 
decreto, de 22 de -N^oviembre próxfe'né ;

S* M. el RíiV D. g.) h a  tenidb a  
bien designar a D. Justiniano Fernán- 
dez Campa, Magistrado de ose Alit» 
Tribunal; D. Guillermo Banlúgiai lio- 
lUero, MagisiraéG de la Audiencia do. 
Madrid; D. Lorenzo de Beiiilo y En- 

diara, Catedrático de Derecho Morcan< 
til en la Universidad Central, y D. Sa
turnino López Peces, .Ó'ñeial del Cvier^
PÓ técnico de Letrados.de esta Bni)- 

: sécretaría, para que en concepto de . 
.Vocales los tres primeros y Vocal S e
cretario el ültlmo, en unión dci Fis
cal del Tribunal Supremo y bicca.no 
dél Colegio de Abogados de esta Cor- . . 
té, constituyan el Tribunal oiue haj# 
la Presidencia de V. E. ha de juzgaf 
los ejercicios de oposición al Guerp^^ 
dé Aspirantes a la Judicatura y al Mi
nisterio ñscal, convocada por el Rofá 
décreto antes mención ado.

De Real orden le digo a V. K. pM'a 
sili conocimiento, 'd  de !<m in4e?.>os^Jos 
y efeotos consiguientesv ©ios guárée 
a V. :Fu muchos años. Madrid, 48 dé - 
Diciembre de 4924. . u

GARGÍA-GGVÉMA ' ' ™
Séñór l ’résiilénté dtd Trtblmv; E n -

:premn.; ' ' ' V  .

s.

iiEAiníS' 0 ’!V!)EXí ;3
Vis!a la insiancia suscriUx in-v dmi 

IiOi*enzo .Triguciru', "de Vil!:}cañas, en
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; Éolicitu'd de que se le autorice para 
Instalar en dicha localidad una fábri
ca de alcohol desnaturalizado:

Yistos los artículo 60 y 61 y los ca
pítulos 4.0, 6.® y 8.° del vigente Regla
mento de la Renta, y considerando que 
el primero de los citados artículos per
mite la instalación de las fábricas de 
esta clase en localidades donde resida 
un Inspector de alcoholes, en cuyo 
caso se encuentra Villacañas, y que, 
por lo tanto, procede acceder a lo que 

$ se solicita, siempre que se cumplan 
las demás prescripciones reglamenta
rias,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
ique se autorice a D. Lorenzo Trigue
ros para instalar en ■Villacañas una 
fábrica de alcohol desnaturalizado, de
biendo ajustarse en su instalación y 
funcionamiento a lo prescrito en los 
capítulos 4.^ 6.® y 8.® del vigente Re
glamento de Alcoholes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
i6u conocimiento y efectos correspon^ 
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 1.® de Diciembre de 1924.

B1 anbsecretarlo encargado del Ministerio,
¡ CORRAL

Beñor Director general de Aduanas.

Vista la instancia presentada por 
D. Emiliano Alonso, fabricante de 
alcohol en Torre de Esteban Ham- 
brán (Toledo), eoi solicitud de que 
ŝ e declare en forma concreta que ios 
fabricantes de alcoholes y aguar
dientes de todas clases pueden ex
portar las holandas y los aguardien
tes de graduación inferior a 65 gra
d o s :

Tjoijgiderando que el artículo 5.® 
del tfexto refundido de las disposi
ciones legislativas que regulan este  
Impuesto, comprende expresamente, 
al tratar de la exportación, los 
aguardíientes neutros con cuyo nom- 
ibie así industrial como oficialmen- 
;te se conocen los productos alcohó
licos de graduación inferior a 65®, 
f  que a los efectos de la exporta- 

carece de trascendencia el que 
Aquéllos se obtengan en régimen de 

^patente, toda vez que la lim itación  
Establecida é«n el artículo 25 del nue- 
yo Reg'lamento respecto a que los 

• productos obtenidos en régimen de

patente sólo pueden destinarse a la 
desnaturalización o rectificación, es 
una medida de carácter exclusiva
mente fiscal y que no puede afectar 
a los productos destinados a la ex
portación por no estar sujetos al 
pago de cuota alguna,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido de„ 
clarar que los fabricantes de alco
holes y aguardientes pueden, cual
quiera que sea el régimen a que. se 
hallen sometidos, destinar a la ex
portación productos de su fábrica, 
de cualquiera graduación, con su
jeción a los preceptos del Regla
mento de la Renta.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su .conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E.rmuchos 
anos. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Mliiístorlo,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

<9
limo. Sr.: Visto el expediente pro_ 

movida por doña Ricarda Berástegui 
Martínez, Auxiliar de primera cla
se, con destjno en la Abogacía del 
Listado en Guipúzcoa, en solicitud 
de ampliación de licencia por en-' 
ferma,

S. M. el Rey (q. D. g.),  de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido prorrogar
la por un mes, de conformidad con 
lo; dispuesto en el caso segundo del 
artículo 33 del Reglamento; duran
te cuyo plazo sólo devengará la in
teresada haberes, a mitad de suel
do, los primeros quince días, que
dando sin él las quince restantes.

De Heal orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución 
del expediente mencionado. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Diciiembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Miulstcrio,
CORRAL

Señor Director general de lo Con
tencioso del Estado.

limo. Sr.: Visto lo dispuesto en el 
artículo 5.® del Reglamento dictado 
para la creación y Kincionamiento 
del Colegio de Huérfanog del Cuer

po de Aduanas y el resultado de la 
votación llevada a cabo para su  
cumplimiento,

S. M. el Rey (q. D. g .) se ha ser
vido designar para los cargos de 
Vocales electivos del Consejo de 
Administración de dicho Colegio a 
D. Cecilio Aráez y Ferrando y a don 
Rosendo Faiira y Laborda, Jefes de 
Administración del Cuerpo pericial 
de Aduanas; a D. Francisco Serrano 
Bernad y a D- Julia de la Peña, Je
fes de Negociado, y a D. José Ro- 
may Veira, Oficial primero del mis^ 
mo Cuerpo^ que ejercerá las funcio
nes de Secretario, y como Suplentes^ 
a D. Virgilio Rodríguez Taribó, Je
fe de Administración; D. Félix San- 
salvador, de Negociado, y D. Jacin
to Bareche, Oficial, que en la vota
ción efectuada siguen inmediata
mente a los antes nombrados.

De Real orden, lo comiunico a V. L 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V, I. m u
chos años. Madrid, 18 de Diciemln^e 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor Director general de Aduanas*

ÁBMMSTMOON CENTRAIi ^
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H A O IEK SA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esila Dirección general ha acordado 
dejar sin efecto las anulaciones pu-i 
blicádas, respectivamente, en la Ga
c e t a  DE M a d r id  de 28 de Octubre do 
19|20 y 24 de Marzo de 1924, de loo 
resguardas noniinativos núms. 189.057 
y 220.019, im poi^ntes 153 y 338,75 
pesetas, expedidos a favor de los sol-: 
dados Romualdo Berástegui Mercero 
y ManueJ ^Mora Blanco, acreedores nú
meros 18 de la relación 11.031 y 1 do 
la 9.722, ambas deil ramo de Guerra, 
por haberse comprobado que no su-* 
frieron extravío los indücados resguar-' 
dos, que obran presentados al cobro 
en el Negociado correspondiente 
osla Dirección general.

Lo q u e  se publica e n  la  G a c e t a  dW 
Ma p r i d  a los efectos oportunos. Ma  ̂
dilid, 18 die Diciembre de 1924 
Director general, P. S., Moisés Agtil* 
i r é .

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.). Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-376.


